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El 31 de diciembre de este año, concluye la vigencia del
Convenio Colectivo que para todos los trabajadores y
trabajadoras del Sector financiero, firmo conjuntamente con el resto
de Sindicatos, nuestra organización UGT.

Este Convenio es de vital importancia para toda la plantilla del
BBVA, ya que tras las sucesivas reformas laborales decretadas por el
actual Gobierno, si no fuera posible la firma de otro que lo
sustituya, gran parte de las medidas económicas y sociales en el
fijadas, quedarían sin efecto.

Avances tan importantes como los logrados en el Convenio
vigente materias de permisos y licencias, previsión social, promociones y ascensos, retribuciones
específicas y otras medidas de igual transcendencia solo estarían garantizadas por lo previsto en
la legislación laboral, que fija unas condiciones muy inferiores.

Por todo ello y de cara a la negociación del próximo Convenio que se iniciarán al comienzo del año
2015, desde UGT queremos conocer tú opinión y contar con tú participación, que para todos
nosotros es muy importante.

Con este objetivo, adjunto te enviamos una encuesta (encuesta.pdf), que te sugerimos imprimas y
cumplimentes, remitiéndola después anónimamente a esta Sección Sindical, por la valija interna del
Banco en un sobre multiuso, en el que deberás indicar la siguiente dirección:

Si además estas interesado en recibir los resultados de la encuesta o de otros aspectos del
sector financiero que te pueden interesar, o si quieres participar en próximas elecciones
sindicales, cuyos resultados se verán reflejados en la composición de la parte laboral de la mesa del
convenio colectivo, imprime el siguiente documento adjunto (información.pdf) y remítenoslo por el
mismo procedimiento, pero dentro de un sobre cerrado, en aras de la máxima confidencialida.

Para cualquier aclaración sobre este tema o sobre cualquier otro que sea de tu interés, envía un correo a:

INFO@UGTBBVA.COM


